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Quito 20 de Noviembre del 2016 

  

/ 
Señora 

Edma Vaneza Arboleda Moncayo Ye 

PRESENTE: / 

Comunico a usted, que la Junta Extraordinaria de Accionistas de Complejo Industrial Licorero COINLI S.A. 

reunida el día de hoy, resolvió, por unanimidad, elegirla a usted, nuevamente como Gerente General de 

mencionada compañía, por el periodo de 5 años. — 
— 

En tal virtud, usted señora Edma Vaneza Arboleda Moncayo, será quien ejerza las funciones de Gerente 

General, y como tal seria la representante legal de la compañía, en forma individual o instintivamente. 

Atentamente. 

ES 
Jaime Botero Morales 

SECRETARIO AD-HOC, 

Yo Edma Vaneza Arboleda Moncayo, en esta fecha acepto el cargo de Gerente General y prometo 

desempeñarlo legal y fielmente. Entre las atribuciones y deberes está la de ejercár la Representación Legal y 

desde ya agradezco tan honrosa designación. 

Atentamente. 

Eds 
Edma Vaneza Arboleda Moncay . 

Cl 1713410841. 

   
Quito 20 de Noviembre del 2016. 

La compañía Complejo industrial Licorero COINLI S.A. se constituyó mediante escritura pública, celebrada el 
/ 

19 de Noviemb zante el señor notaria Cuarto del cantón Quito y legalmente inscrita en el Registro 

ercantil el 2 de Febrero del 2000. / ga 
qq AA .



  

TRÁMITE NÚMERO: 73197 

AL *779827220G6BFER*         

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 53136 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/11/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17467 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
    1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

| NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPLEJO INDUSTRIAL LICORERO COINLI S.A. 

| NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: ARBOLEDA MONCAYO EDMA VANEZA 

! IDENTIFICACIÓN: 1713410841 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMif 224 DEL 02/02/2000 NOT. 4 DEL 19/11/1999.- DS 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALT) IÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE NCUEAFTRAAS EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZA PROCESO DE INSCRIPCI pSEGN: LA. NORÍATIVA VIGENTE.     
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FECHA D, EMISIÓN: ÚrrO, A30 ÍA(S) DEL ie Gn DE 2016 

! a ARA E 

] e, 
. JOHANA ELIZABETH CONTRERAS LOREZ (DELEGADR - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

Real RABÓR MERCÁNTIL DEL CANTÓN QUITO?! det 6% 
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DIRECCIÓN DEL RÉGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1 

  

 


